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Parte oficial.

S^esádencia del Directorio Militar.
'JXcal decreto exceptucindo de la supre- 

\yi6n ordenada por el Decreto de 15 
'^cl mes actual la Subsecretaría de 
gobernación.— Pdgí na. 1191.

'Otro nombrando Subsecretario del díD 
fiisterio de la Gobernación, encarga^ 
do del despacho, a D. Severíano 
tMarlínez Anido, General de división. 
'Página MOL 

Otro derogando el artículo G.“ del de 
$.1 de Enero del ailo actualf pasando 
a situación de disponible el jierso- 
^a l de plantilla, del Gabina le MilÜap 
'de la Alta Coraisaria y que se íncor^ 
pora a su destino el que se hallaba 
etí coinísíón; y disponiendo que a las 
órdenes del Alto Comisario y Gene
ral en Jefe se constituya un Cuar
te l general cari el personal que se 
mdíca.—Pdgina í \9 \ .

Otro disponiendo se consideren coni- 
jyrendidos en el Real decreto de 23 
de Marzo del año actual los destinos 
de Coronel que se mencionan.—Pd- 
dina i i9 i .

'Otro disponiendo que el General de 
división D, José Cavalea.ntl de Al- 
dinirqxierque y Padierna, Marqués de, 
fCavalcanti, cese exi el mando de la 
'̂gprimera división de Caballería, — 
Página IID'L 

Otros concediendo la Grait Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales, a 
los Generales de brigada, honora
rios, en siliuición de reserva, D. Sa
muel Olivári y Gonzáíez y D. J 
'Oarcia da Samaniego y Díaz, Mar
qués de la Granja de Samaniego.---^ 
Página I i9 í .

'Otro declxirando jubilado a D. Enri
que Pernal y Mcsegúer, ¡nspectot 
del Cueijxó de Telégrafos; coñce- 
díéiiAioU honores de Jefe superior 
de Adininis ir ación civil, libres de 
qastos^''‘-Pd(jirui 1195o/

Otros concediendo en el acto de su jtt-  
bilación horones de Jefes de Admi-' 

Xr nistracíón civil, libres de gastos, a 
f: D. Santiago Lalíga y Clemente, Jefe 
%■ de Sección de segunda clase del 

Cuerpo de Telégraf os, y  a D, Er/iiUo 
■Espiyia y Crooke y D, Rodrigo Ma
drid y Ferrándiz, Jefes de Seccióñ 

ó de tercera de referido Cuerpo.—Pá
gina 1105.

Otro admitiendo la dDnisiÓn del cargo 
de Director general de Estadística a 
D. ¿\ntonio Mompeón Motos.—Pági
na 1195.

Otro ídem id. del cargo de Delegado 
regio de Pósitos a D. José Martínez 
de Velasco.— Página 1195.

Otro ídem id. del cargo de Comisario 
general de Seguros a D. Miguel .̂ h¿- 

' vez Bvagádo.—Página 1195.
Real orden disponiendo la supresión 

del Centro técnico creado en el Mi- 
vislcrio de Hacienda por Real orden 
de 4 de Octubre de 1922, y que cese 
el personal cpuc lo integra. — Pá.gi- 

: na 1105.

1 EPARTAMENTOS MJNISTERMIHS

Gracia y Justicia.
Real orden jubilando al PiC.gistrnJor 

de la Propiedad de Madrid-Occiden
te de primera clase D. Frar^cisco 
Nnñcz Fernández.— Página 1195.

Hacienda.
Real orden disponiendo que los Subje-< 

fes de los Catastros de la riqueza 
rústica o urbana, respectivamente, 
formen parte como Y ocales del Tri
bunal gubcnialivo de este Departa-

. 7ncrdo ■ministerial, en los asuntos de 
las oficinas que. tienen a su cargo, 
cuando proceda snmeicrios o la r o m -  
potencia de d i c h o  T r i b u n a l .— /97í/i~ 
na 1196.

, lustnicción pública y BMlas ArteíJ.
Real orderi cccicedlendo al sú¡ajilo bo

liviano, D. Cecilio Guzrndn, ¡¡.na l/cca 
para que curse cslndhs en la /A'- 
cuela FsveciiU de Pi-plura, Esvulhi-

4^ ra  1/ Grábádq f  de eMa Corte,~Pdgi-l 
W  fiq i

Otra dísponíefido se amor tice la 
carite, pór faJlecHnidnto d^ D. Rif{ 
cardo. yelázcjuez BMco, de^ Vocal-jíe]

: la Juhtá facultativa, de Construccio-]
1 nes civilesF^Pá^aq  1196. ^
Ot¥a ídem id. vjm plaza de Apendeja-.

dar del servicio de Cqnsúriiccióhes 
. civiles de este Ministerio. — Pdgi-J 

na 1196. / j )
Otra dispoHiendd cese en el empleo da 

TopógrafOi q%ie intcrinameiite venia , 
desempeñando^ D. Alonso Salazaz 
Orad.— Página 1106. ’

Otra ccmcediendo a D. Saymud Maña 
Hernández la excedencia voluntaria 
en el cargo de Profesor especial de 
Dibujo y CaUgrafia de la Escuela^ 
Profesional de Camercio de Cádiz.—  
Página 1196. ^

Otra concediendo la perinxilá que le^ 
nían solicíiada ¡os Profcsore.<í miG; 
meraios de Escuelas do Comercios 
D. Gonzalo Sdrtchcz-Toscano y don^ 

f Ja í í s  CoJ'ral y  Ramón.— Página 1196.;
j Otra díspomendo asciendan en. corrida.'
‘ de escotas a los sueldos que se in

dican los Macsíros y Maestras qxic 
se mencionan.—Página 1196.

Administración Central.
Iíactí}5nda.—^Dirección genoraJ del Te~.“ 

soro público y Ordenación gCDcral 
do Pagos del Estado.— Noticia de los\ 
piucblús y Administraciones donde 
han cabido en suerte ¡jos  premios 
mayores del sorteo de la IjOieria Na
cional verificado el día 21 del mes, 
actual.— Página 1100.

Dirección general do la Dmjda y CUw. 
ses pa.civris.—-Si:ñalair¿icrLto da pagos 
y entrega do valores.— Péglm  1200. 

Relación d.e las pwturqs de prumila-^ 
ción al cobro (le óÑ-fUlÓĴ - ck Ultra
mar oFcl ttirTiO preférente qu§ kan \ 
de satis facerse Í4 T^%myrf.íi de]
este Centro.— Ptigina %
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P A R T E  O F I C I A E

' ». M. el Rey Don Alfonso XIII
fq. D. g .), S. M. la R eina  Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Prínoipo de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
iin novedad en su importante, salud.

PEESIBENCÍA BEL D1ECTOEI0 
i l L I T A R

REALES DECRETOS
' Eli atención a los muchos y com
plejos asuntos de que entiende el Mi
nisterio de la Gobernación, y ante la 
imposibilidad de simultanear su des
pacho con el desempeño de otras fun
ciones, a propuesta del Jefe del Go^ 
bienno, Presidente del Directorio Mi- 
Jítar, y de acuerdo con éste,
: lYengo en decretar lo siguiente:
\ Se exceptúa de la supresión ordo- 
hada por Decreto de 15 de los co
c ien te s  la Subsecretaría del Minis
terio de la Gobernación.
• Dado en  Palacio a veintidós de Sep
t ie m b r e  d.e m il novecientos veintitrés.

AI.FONSG
El Presidente  del D irectorio M ilitar, ;

M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
presidente del Directorio Militar, y 
>'de acuerdo con éste,

,Vengo en nombrar Subsecretario 
xdel Ministerio de la Gobernación, en
cargado de.l despacho, a D. Severiand 

'Martínez Anido, General de división, 
f Dado en Palacio a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
B! F fesid en te  del D irectorio M ilitar,

’lf iG U E ii P r im o  d e  R iv e iu \  y  O r b a n e j a .

EXPOSICION 
< 6EÑ0R: RestaRleeido por Rr?al 
decreto de 15 del actual el eargo 
de Gionoral en Jefe del E jérc ito  
je España en Africa, que ejerce
rá 'el Alto Comisario, se hace in - 
flispensable modificar el funciona
miento del organismo m ilitar afecto 
/& sta ahora a la Alta Comisaría, para 
'que el General en Jefe cuente con los 
elemeates que por el Regiamenlo de 

,¿ampaña le corresponden.
' En su consecuencia, el Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio Mi-: 
’íitar, que suscribe, de acuerdo con 

jiene el honor, de spipeter a la

aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 21 de Septiembre de 1923.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe dcl Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:'
Artículo 1.0 Queda derogado el ar

tículo 6.® del Real decreto de 17 de 
Enero liltimo, pasando a situación de 
disponible el personal de plantilla del 
Gabinete m ilitar de la Alta Comisaría 
e incorporándose a su. destino eí que 
se hallaba en comisión.

Artículo 2.'’ A las inmediatas ór
denes del Alto Comisarlo y General 
en Jefe se constituirá un Cuartel ge4 
neral, con un  General de brigada, de 
Estado Mayor, u n  Coronel del mismo 
Cuerpo y él personal de Jefes y Oficia
les de las Armas y Cuerpos que pro
ponga el Alto Comisario.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Septiembre de mii Oiovccientos vein
titrés

■ "ALFONSO
El Preísidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

EXPOSICdON
SEÑOR: En el Real decreto de 23 

de Marzo último, que fijaba los des
tinos en los cuales se adquieren 
condiciones de aptitud p ara  el as
censo a General, dejaron de inclu ir
se algunos que exigen cualidades 
especiales y cuyo desempeño de
m uestra  poseer en los que ios s ir
ven carácter, ilustración  y demás 
dotes indispensables en los empleos 
superiores.

Gomo complemento necesarin  
aquella disposición, el Jefe del Go
bierno, P residente del D irectorio 
Militar, que suscribe, de acuerdo' 
con el mismo, üene el honor de so
m eter a la aprobación de V. M., poi* 
si se digna aprobarlo, el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid, 22 (3e Septiembre de 1923.

BEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO 
A propuesta  del Jefe del Gobier

no, Presidente del D irectorio Mili
tar, y  de acuerdo con el mismo, 

Vengo en decretar lo siguieAieí 
./Ártícujp úni^^^ Se considerarán

comprendidos en el Real decreto 
23 de Marzo últim o los siguiente^ 
destinos de Coronel: T ropas de Po-* 
licía indígena y Jalifianas, D irecto^ 
de la Escuela de Equitación, Jefe 
del Depósito de PLemonta, Comisión: 
de Experiencias de A^rtillería, Sec-? 
ción de Aeronáutica del Ministeríd. 

’y  Mis Ayudantes de órdenes.
Dado en Palacio a veintidós de’ 

Septiembre de mil noveeieníos vein-» 
ti tres.

ALFONSO
E l P residente dcl M ilita r , '

M i g u e l  P r l m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el Genera! 

de división D. José CavalcaníJ de AI- 
burquerque y Padicrna, Marqués do 
Cavalcanti, cese en el mando de I j  
prim era división de Caballería.

Dado en Palacio a veintiuno do 
Septiembre de mil novecientos veirim, 
ti tres. - V.

AI.jC’ONSG;
El Preside v io  del D li'ecíorio ?ui litar,

} M i g u e l  P r im o  d e  y  O r b a n e j /  ----.

Accediendo a lo solicitado por 
General de brigada hoñoEirio, eii 
situación de reserva^ D. Samuel 
Olivan y Gonzélez y con arreglo a; 
lo preceptuado en la ley de 19 dq 
Mayo de 1920, '

Vengo en concederle la. Grarf 
Cruz de la Orden del Mérito Mi Un 
tar, designada para prem iar serví-» 
cios especiales. d

Dado en Palacio a veintidós dé 
Septiem bre do mil novecientos vein-> 
titrés,

ALFONSO
El Presidente  del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e i l \  O r b a n e j /.

En consideración a lo solicitadoi 
por el General dé brigada iionora-. 
rio, en situación Me reserva, D. José 
G arcía de SamaiTíego y Díaz, Mar-* 
qués de la G ranja de Samaniego, y; 
con arreglo a lo preceptuado en lá  
ley de 19 de Mayo de 1920, A 

Vengo en concederle la G raií 
Cruz de la Orden del Mérito M ilíi 
ta r, designada p ara  prem iar serví-^ 
cios especiales. I

Dado en Palacio a veintidós dé. 
Septiem bre de mil novecientos vein*  ̂
titrés. .

E l Presidente del D irectorio  M ilitar,
M ig u e l  P u m o  d e  R i v e r a
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r Con arreglo a  lo prevenido en el 
artículo  47 del Reglamento orgá-* 
nico del Cuerpo de Telégrafos, a 
lo dispuesto en las Icyiíis de P re
supuestos de 1835 y 1892 y en la 
basa 17 de la de 14 de Junio dic 
1909, y a propuesta del P residente 
del D irectorio Militar,

.vVengo erP declarar jubilado, con 
el haber pasivo que por clasiñca- 
ción le corresponda, a D. Enrique 
Eiírnal y Meseguer, Inspector del 
Cuerpo de Telégrafos, que cumple 
los sesenta y cinco años de su 
edad el día 22̂  del corriente mes, 
fecha de su cese en leil servicio ac
tivo; concediéndole al propio tiem 
po, como recom pensa a sus m ere
cimientos y a sus buenos y d i l a t a r ,  

dos sicrvicios, los honores de Jefe 
superior de Adm inistración civil, li-: 
bres de gastos y con exención de 
lo  da clase' de derechos, según lo 
establecido en la base cuarta, lielra 
p .  de la ley de P resupuestos de 29 
de Junio de 1867.
- Dado en Palacio a veintiuno de 
Septiembre disrmil novecientos vein- 
iitrés .

Y f  ALFONSO ;■
El PrcRiCcntc del D irectorio M ilitar, ^

P iG U E L  P r im o  d e  llr cE R A  t  U r b a n e j a .

A propuesta del Presidente, del D i
rectorio Militar,

.Yengo en conceder a D, Santiago 
Laliga y Clemente, Jefe de Sección de 
segunda clase del Cuerpo de Telégra
fos, en el acto de jubilarse y como re
compensa a sus merecimientos y a 
sus buenos y dilatados servicios, los 
honores de Jefe de Administración 
civil, libres de gastos y con exención 
de toda clase de derechos, según lo 
establecido en la base 4.% letra D) de 
la ley de Presupuestos de 29 de Ju - 
hio de 1887.
r Dado en Palacio a veintiuno de Sep- 
Jiembre de mil novecientos yeintitrés.
... ' ALFDNBO :

JBl Pi'GSi<iente del D irectorio M ilitar, •

P iG U E D  P r im o  d e  R i v e i u  y  G e b a n e j a ,  ó

VA propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar,
"YYengo en conceder a D. Emilio Es
pina y  Grooke, Jefe de Sección de te r
cera' clase del Cuerpo de Telégrafos, 
en el acto de jubilarse y como recom
pensa á sus merecimientos y a sus 
buenos y dilatados seryícios, los ho
nores de Jefe de Administráción ci- 
l í̂l, libres í de gastos y con' exWhción

 ̂ establecido en la base 4.“, letra D) de 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1887.

Dado en Palacio a veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  ü r b a n e j a .

A propuesta dél Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en conceder a D. Rodrigo 
Madrid y Ferrándiz, Jefe de Sección 
de tercera clase del Cuerpo de Telé
grafos, en el acto de jubilarse y como 
recompensa a sus merecimientos y a 
sus buenos y dilatados servicios, los 
honores de Jefe de Administración 
civil, libres de gastos y con exención 
de toda clase de derechos, según lo 
establecido en la base 4.*, letra D) de 
la ley de Presupuestos de 29 de Ju 
nio de 1887. ' —

Dado en Palacio a veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos veintitrés

ALFONSO
Él P residente del D irectorio M ilitárj

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  D r b a n e j a .

Yengo en adm itir la dimisión que 
de'l cargo de D irector general ‘de 
E stad ística Me ha presentado don 
Antonio Mohipeón Motos.

Dado ien Palacio a veintidós de 
Septiembre de mil novecientos vein
titrés .

ALFONSO
El Prcslclente cíel D irectorio Milltg.r,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ;

REAL OllDEN 
limo. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g.), a; 

propuesta del Jefe del Gobierno, Pre-.' 
sidente del Directorio Militar, y de  ̂
acuerdo con éste, se ha servido d is - , 
poner la supresión, a partir do la pu
blicación de esta Real orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , del Centro técnicu' 
creado en el Ministerio de Hacienda 
por Real orden de 4 de Octubre de 
1922, y, en su coiusecueiicia, el cese 
del personal que lo integra; debien-^ 
do, los que sean funcionarios públi-: 
eos, incorporarse a sus destinos 11- 
tulares. Y

Asimismo ha dispuesto S. M. qn.e la  
entrega de las publicaciones y  ele- 
mentos-de trabajo de que dispone di
cho Gabinete técnico se ofecUle, por 
inventario, al .Oficial mayor úel Mi-, 
nisterio. . ó

De Real  ̂ orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años,. 
Madrid, 20 de Septiembre de 1923. •

' MIGUEL PRIMO DE RIYEIIA

Señor Encaigado del despacho oirdi-̂  
nario de los asuntos del IJeparta- 
mentó de Haciení '

Yengo en adm itir la dim isión que 
del cargo de Delegado Regio de Pó
sitos Me ha presentado D. José 
Martínez de Yelasco.

Dado len Palacio a veintidós do 
Septiembre de-mil novecientos vein
titrés. * I
. ALFONSO

E l Presicléntc del D irectorio M ilitar,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e iu \  y  O r b a n b j a ,

S ili

Yengo en adm itir la dimisión quSi 
del cargó de Comisario general de. 
Seguros Bíe ha presiuitado D. Mi
guel Núñez Bragado. . •

Dado im Palacio a veintidós de 
Septiembre de mil novecientos vein
titrés. ■ ó

ALFONSO
El Prosídontc dül Directorio Milít.ay, x:Y-  ̂ ’

M i g u e l  P r i.m o  d e  R i v e i u i  y  .7

eRAOA Y jusncíA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. JM. el Rey (q. D. g.)’,

, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 207 ~de la ley Hipóte-., 
caria y 430 de su Reglamento, ha' 
tenido a bien jubilar, con derecho a ] ' 
■haber que por clasiflcación le co-^ 
rresponda, al R egistrador de la P r o - ’ 
piedad de M adrid-Occidcnte, de’pri->  ̂
mera clase, D. Francisco Núñez Fer-i 
nández, por tener cumplida la edáf» 
de seten ta años, que las citada^; 
disposiciones establecen p ara  la ju - i 
bilación forzosa de estos funciona-s. 
riosí. A.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demds efcoios. 
Dios guarde a V. I. muchos años¿ 
Madrid, 2:2 de Septiembre de

El .Tefe encargaclo ijel acspachij,,

FERNANDO CADALSO;.
Señor D irector gefieral de lo s  Re- 

' g islros y del Notariado.
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B A C I E N D A

ÍIEAL ORDEN 
ílmo. Sr.: Suprim ida la Subse

cre taría  del M inisterio de Hacienda, 
;Qiie tenía tam bién a su carg-o como 
'Centro directivo los servicios del 
Catastro, y refundidos en el dn'íspa- 
eho general de los asuntos del De
partam ento , y reorganizada, en su 
consecuencia, la composición del 
Tribunal gubernativo por R^al or-, 
den del Jefe del Gobierno de 1^ del 
fictual, S)o hace necesario proveer 
respecto a la. asistencia al mismo 
Tribunal de los Subjefes do dichos 
servicios, ya que, en todo caso, el 
Encargado del despacho no puede, 
ni por su actual misión, ni por r a 
zones det u lterior competencia, l le 
var en dicho Tribunal la ponencia 
de tales asuntos, de los que, por 
o tra  parte  y por inhibición del m is
mo Tribunal, puedo tener que co
nocer.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se h’a se r

vido disponer que los Subjefes de 
ios C atastros de la riqueza rú s ti
ca o urbana, respectivam ente, for- 
m»en parte  como Vocales dicl T ri
bunal gubernativo de este Departa-; 
m entó m inisterial en los asuntos de 
las respectivas oficinas que tienen 
a  su cargo, cuando proceda som e
terlos a la com petencia ^e l dicho 
T ribunal gubíornativo.
, De Real orden lo digo a Y. I. p a
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. X. m u
chos años. Madrid, 22 de Septiem 
bre de 1923.

El Jefe  eocargado del despaciio,

ENRIQUE DE ILLANA

 ̂Beñor Presidente de] T ribunal gu- 
bei'naíivo.

IS'mUCCION PUBUCA Y BELLAS 
ARTES

¿ REALES ORDENES
ExcaMio. Sr.: Vista la p ropuesta  

formulada por el Gobierno de la Re
pública de Bolivia, y que h a  tra s 
ladado a este Ministerio el del dig- 
1 0  ca i^o  de V. E.,

S. M. Rey (q. D. g.), de confor- 
in?iidad con lo prevenido en los Rea- 
Jleis decretos de 21 de Enero y 10 de 
JíoViepibrel de 192l7~se ha servido 
Tonceder al súbdito boliviano D. Ce- 
fellq,..Gixxjnia Lm.a bacn. xnarxi aue.

curse estudios en la Escuela Espe
cial de P in tu ra , E scu ltu ra y Gra-^ 
bado de ícista Corte, con la dotación 
anual de 4.000 pesetas, que perci
b irá  míensuatmente, con cargo al 
ca-[5ítu’ío 3.0, artículo  4.°, coneepto 
segundo del .presupuesto  vigentta de 
este M inisterio y por conducto dei 
Habilitado del expresado Centro do
cente, a cuyo favor se expedirá el 
oportuno libramiieuto.

De Real orden lo dig/t̂  a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dio-s guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 19 de Septiem 
bre do 1923.

El Jefe  encargado dcl dospncnn, 

PEREZ G. NIEVA.

SaAv.r Líinistr'o de Estado.

En cüm plimiento de ios pr-'.cep- 
tos de la Real orden de 17 del co
rrien te  mes, respecto a ía am orti
zación de las plazas que vaquen o 
se hallen sin provirer,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido acordar que la plaza vacante, 
por fallecim iento de I>, Ricardo Ve- 
lázquez Bosco, de Vocal de la Ju n 
ta facultativa de Construcciones ci
viles, con la gratificación de 5.000 
pesíetas anuales, quede amortizcVia 

De Real orden lo digo a V. S. pa^ 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Septiembre 
d)C 19?3.

El .Tefe encargado dcl despacha,

PEREZ G. NIEVA

Sv n '• Ordenador de Pagos por 
0;/b:.:-cV:ionc3 de este Miní-^forio.

Vav;;;uo una plaza de A parejador 
del Servicio de Gonstruciones civi
les de este Ministerio por fallecimien-; 
to del que la servía,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do acordar que dicho cargo se amor^ 
tice de conformidad con lo precep
tuado en la Real orden de 17 del ac
tual. - — -

Do Real orden lo digo a V, S. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos 
añós. Madrid, 19 de Septiem bre 
cr- 1023.

El Jefe  encargado del dcspaclio,

PEREZ G. NIEVA

S: A Ordenador de Pagos por
Obligaciones de ■ este rí'sJ^?^torio.

limo. Sr.r S. M. el R e y  (q. D. g . l  
ha tenido a bien disponer cese dea 
Afonso Salazar Oraá en el empleo da 
Topógrafo que inbírinamente veníá 
desempeñando; debiendo ontenderse 
dicho cese con la fecha de esta Real' 
orden.  ̂ ^

De Real orden lo digo a V. I. para^' 
Ŝll conocimiento y el del interesado.| 

Dios guarde a V. I. muchos años. M á^ 
drid. 21 de Septiembre do 1923; ; '

B 1 J e fe  oiwai’gaOo del d espachó,

PEREZ G. NIEVA

Señor Subdirector del IiislRuin Gcoj-í  
gráfico.

Accediendo a lo solicitado por doni 
Samuel Mafiá, Hernández, Profesor esH 

■pecial de Dibujo y Caligrafía de l á  

Escuela Profesional de Comercio da 
GáíMz,

S. M , el R e y  (q. D. g.) ha tenido ú 
bien concederle la excedencia voliin-, 
tari a en las condiciones y con los, de-í 
rcchos que determina la ley de 27 
Julio de 1918. <

De Real orden lo digo a V. S. párá 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gucrde a V. S. muchos ,años. Madrid^ 
22 de Septiembre de 1923

E l Je fe  (encargado dcl despacho^

PEREZ G. NIEVA
Ordenador de Pagos por 

oriGs de este Ministerio

Do conformidad con lo disp!:c;^íí) en 
el artículo 18 del Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912, restablecido 
.por el de 7 de Junio de 1 9 l 8 , * 

S. M. el R ey ' (q. D. g.) ha tenick) á  

bien conceder la permuta solicitada 
por los Catedráticos numerarios don 
Gonzalo Sánchez-Toscano y D. Luís, 
Corral y Ramón, y resolver, en sü< 
.consecuencia, que pasen a desempe-^ 
ñar, el primero, la Cátedra de Conta-, 
bilidad en la Escuela Profesional de 
Comercio de La Coruña, y el segundo,' 
igual Cátedra en la Escuela PericiaU 
de Comercio de León, con el misnio 
sueldo anual que actualmente perci
ben, por el número que cada uno de 
ellos ocupa en el Escalafón de 
clase.

De Real orden lo digo a V. S /p a rá
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. S. muchos años. Madrid, 
22 do Septiembre de 1923. ;

El Jefe  encargado diU despacho, - 

PEREZ G. NIEVA
Señor Ordenador de Pagos por 0^^' 
s gaciones de este Ministerio.
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H En cumplimiento de lo prevenido 
lbn Ios_artículos 75, 149 y 150 del v i- 
^¿ente Estatuto de 18 de Mayo illti- 
IBO, y a propuesta de la ‘Toraisión or
ganizadora del Escalafón general del 
Magisterio, = ^

S-. M. el Rey (q. D. g.) ha resuello f 
ÑSí .o Que asciendan en corrida de 

■ 'escalas a los sueldos que se indican 
§r con las antigüedades que se 07cpre- 

- éan: los siguientes Maestros v Maes
tra s :

Maestros,
. ’l-8-9‘245.—Yacante del Sr. Alvarez 

M.^rina, número 1.571: a 4.000 pcse- 
íS ,  Sr. Cas tro, 1.788; resultas: a
3.500, Sr. Juan García, 3.061; a 3.000, 
J)., Rogelio Guillen Asensio.
/  ¿ S -923 .—Asacante del Sr. Aguila, 

t!:ú™roy444 : a G.OOO pesetas, Sr. Gó- 
. ’̂ iez Montero, 520; resú ltas: a 5.000, 
Br. Carretero, 1.051; a 4.000, Sr. Gas- 
tro  Dablao, 1.789; a 3.500, Sr. Diez 
^González, 3.062-; a 3.000, Sr. González 
Eernández, 5.341.
*1 i -8 -^ 3 .—Vacante del Sr. Molina, 
número 1.030: a 5.000 pe.setas, señor 
i^arraques, 1.05i2; resulte^s: á 4.000, 

Ascaso, 1.790; a 3.500, D. Vioenlc 
¡Serrano, 3.003; a 3.000, Sr. González 
:Morán, 5.342. _
21-8-923.—Asacante del Sr. ATurilío, 

número 1.113: a 4.000 pesetas, señor 
González Cano, 1.791; resiuras: á
5.500, Sr. Zamora, 3.064; a 3.000, se
ñor Hernández, 5.343.

Mi-8-923.—Vacante del Sr. Pallares, 
húmero 1.218: a 4.G00 pesetas, señor 
Bivas, 1.792; resultas: a 3.500, sealor 
lEzciirra, 3.065; a 3.000, Sr. San Rq- 
)iián, 5.344.
'•1-8-923.—Vacante del Sr. Arrlevo!, 

húmero 1,270: a 4.000, Sr. Ortega, 
|í,793; resultas: a 3.500, Sr. Moratinos, 
?:p66; a 3.000, Sr. Gañán, 5.345.
; VI-8-923.—Vacante del Sr. Rebollar, 
húmero 1.348: a 4.000 peseta.s, señor 
Godoy,'1.794; resultas: a 3.50(J, señor 
Eraiie, 3.067; a 3.000, Sr. Vázquez, 
5*.346.

gl-8-923.—Asacante del Sr. García, 
húmero 4.298: a 3.000 pesetas, señor 
timada,'-,5.347. ■ ' ' ' 2 ^

Í6-8-923.—Asacante del Sr.^'yiñíenbT 
húmero 207: a 7.000 pe.sctas, señor 
Maymó, 230; resultas:  ̂ 6.000, señor 
|j-áltcs, 527;' a 5.000, Br Sacristán, 
4.053; a 4 .COO, Sr. Nogii ero1, 1.795: a 
^>500, Sr. Gonjzález, 3.068; a 3.000, se- 
hor Canal^
f fl6-8-923.—Vacante del Sr. Carrera, 
jiúineró^'&35: a 5.000 pesetí:is, Sr. Pó- 
^  Gutiérrez, 1.054; resultad: a 4.000, 
Br' Cásas, 1.796; a 3.500, Sr. I.(3pez 
^^tóteos, 3.0«9; a 3.(K)0̂  Sr. Abollas, 

,^¿349. ' •
V a c a ^  Siu CorltíL

número 545: a 5.000 pesetas, Sr. Gó
mez Gómez, 1.055; resultas f a 4.000, 
Sr. Jáimez, 1.797; a 3.500, Sr. Gomá^ 
lez Torres, 3.070; a 3.000, Sr. Gonzá
lez Dios, 5.350.

16-8-923,—Aüxcantc del Sr. Monti- 
lla, número 862: a 5.000 peselíis, se
ñor Miaja, 1.056; resultas: a 4.000, 
Sr. Medina, 1-.798; a 3.500, Sr. Sauz, 
3.071; a 3.0C0, Sr. Tomás, 5.351.

16-8-923.—A '̂acante del Sr. Aleiná, 
número 4.289: a 3,000 pesetas, señor 
Aparicio, 5.352.

19-8-923.—Vacante del Sr. Pérez 
Izquierdo, número 1.154: cA 4.000 pe
setas, Sr. García San Andrés, 1.800>  ̂
resultas : a 3.500, Sr. Vicente Berme
jo, 3.073; a 3.000, Sr. Salvador, 5.353.

20-8-923.—-Vacante del Sr. Manza
no, número 1.193: a 4.000 pesetas, se
ñor Gande!, 1.081; resultas: a r>.oOO, 
Sr. Rodríguez García, 3.074; a 3.000, 
Sr. lúp.cz Sabugo, 5.3-54.. A----:-: i

26-8-923.—Aacmite del Sr. Sarabia, 
número 485.: a 6.000 pcseUs, sr. Llo- 
pi8, 528; resultas: a.5.000, Sr. Pueyo,
1.057; á 4.000, Sr. Aguilar, 1.082; a
3.‘50'0, Sr, Santa Olalla, ,3.075; ,a 3.000, 
Sr. Martínez Gires, 5.355. / • r

36-8-923.—Vacante del Sr. Barga!ió, 
número 1.271: a 4.000 pe.setas, señor 
Sáez Cuevas, 1.803; resultas: a 3.500, 
Sr. Sánchez Alonso, 3.076; a 3.006, se
ñor Güemes, 5.350. '  ̂ : -A

31,-8-923.—Vacante del Sr. .Villa, 
número 1.559; a 5.000 pesetas, señor 
López Ruiz, 1.058; resultas: a 4.000, 
Sr. A'alls, 1.804; a 3.500, Br. Calderón, 
3.077; a 3.000, Sr. González Gutiérrez, 
número 5.357.

1-9-923.—Vacante dol Sr. Lago, nú
mero 1.332; a 4.000 pesetas, Sr. Con
de, 1.805; resultas: a 3.500, Sr. Mar
tín García, 3.078; a 3.000, Sr. Muñoz 
Mínguez, 5.358.

2-9-923.—Asacante del Sr, Pareja 
Reyes, número 712; a 5.000 pesetas, 
Sr. Triviño, 1.059; resultas: a 4.000, 
Sr. Alonso Navarro, 1.806; a 3.500, 
Sr. Martín Muriel, 3.079; a 3.000, se
ñor Tomey, 5.359. : -  V"

2-9-923.—Asacante del Sr. Almazán 
Franccf, número 2.858; a 3.500 pese
tas, Sr. Santos Otero, 3.089; resultas: 
a 3.000, Sr. Martínez Pérez, 5.360.

5-9-923.—^̂ Â acante del Sr. AVile 
García, número 1.782; a 4.000 pese
tas, Sr. Sanchíz, 1.807; resultas: a
3.500, Sr. Santiburcio,. 3.081; a 3.000, 
Sr. García Arias, 5.361.

6-9-923.—Vacante del Sr. Teatino, 
número 1.341; a 4.000 pesetas, señor 
Pérez Calpe, 1.808; resultas: a 3.500, 
Sr. Cuadrado, 3.082; a 3.000, Sr. Mo
reno Martín, 5.362. . ^

7-9-923.—A^acanto del Br. Serna 
jGonzález. númexo l,127x a  4,0DÜ me

setas, Sr  ̂ Sa;la, 1.810; resultas: a. 
^3,500, Sr. Castañón, 3.083; a 3.000, | 
Sr. Pérez Pérez, 5.363. .

Vacante del Sr. Adán, número 4.440;j 
a 3.0ÓO, p . Juan José Miguel Jop,] 
reingresado con efectos ecoiiómicoá' 
de.sde la fecha de su posesióii.

tAhicante del Sr. Castro, número; 
4.253; á 3.000 pesetas, D. Tomás Pas-‘|  
cual Caballero, que reingresa en Jam,-,' 
brina (Zamora) ‘con eítíctos*ecóñomi-l 
C03 desde la fecha de su posesión.

Maestras. - ó, y 
N 1-8-923.—Asacante de la señoxa FD) 
gucroa, número 6(28; a 5.000 pesetas, 
¿eñora Sánchez, 1.027; resultas: a>
4.000, señora Pujadas, 1.752; a  3.500,f  
señora Jiménez, 3.Ó07Va S.OOO, seño-Y
ra Castro, 5.282. AvA v  A

l - ‘8-923.—AÁicanto de la señora R o-/ 
mora, número, 639; a 5.000 pesetas, 
señora Lorenzo, 1.028; resultas: á7
4.000, señora Adía, 1.753; a 3.500, se
flora Hermoso, 3.008‘; 
Aranjlíelo, O.EBS'.

3.000,. señoraú

1-8-923.—Vacante de la señora Má-i 
yafos, número 1.480; a 4.000 pesetasy 
señora Sojé, 1.754; resultas: a 3,500,f 
seiiora Reinoso, 3.009; a 3.000, sefiorai 
Badarán, 5.284.
’ 1-8-923.—Vacante de la señora Va-^ 
Hojo, número 1.145; a 4.000 pesetas,^) 
'señora Mor ñau, 1.755; resultas: a|
3.500, .señora Varela, 3.010; a 3.000/ 
señora González Lans, 5.286. |

1-8-923.—AAsxante de la señora Ro-f̂  
dríguez, número 1.488; a 4.0(10 pese-' 
tas, señora Sánchez Martín, 1.756; re-1 
suRas: a 3.50-0, señora Aínrales, 3.011 í 
a 3.000, señora González Rivero, 5.287V

1-8-923.—Asacante de la señora Ga-'  ̂
marra, número 1.150; a 4.000 pesetas, 
señora Alvarez, 1.757; resultas:
3.500, señora Navarrete, 3.012; a 3.000,̂ '̂ 
señora García Priego, 5.288. )

4-8-923.—Vacante de la señora Gar-^ 
cía, número 672; a 5.000 pesetas, se
ñora Sanz, 1.029; resultas: a 4.000, 
señora üreña, 1.758; a 3.500, señora: 
López Aíuñoz, 3.013; a 3.000, señora 
Villar Villar, 5.289. .'V

10-8-923.—Asacante de la señora’ 
Menéndez, número 304; a 6.000 pesetas,': 
señora Gran, 512; resultas: a 5.000,' 
señora San Aíartín, 1.030; a 4.000, se-' 
ñora Ahcente, 1.759; a 3.500, scñoral 
Santos Martínez, 3.014; a 3.000, señorá’i 
Esteban Féloz, 5.290. J

iO-8-923.^—Vcacante de, lá scñoraj 
García, número 1.152; a 4.000 peso-1 
tas, señora Guidct, 1.760; resultas: a! 
3.5iOO, sefiorajt^ernándoz Sánchez, 3.015J 
á 3.000, señora Antolín Vilanova, nú-,; 
mero 5.291. - :

17-8-923.—Asacante de lá señora' 
Tomás, número 2.540; a 3.500 pesetas,

_ señora . lUidxííínez Garcíau 3-OJ iD
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lultas: a 3.000^ señora Barias, 5.292.
18-3-923.—Vacante de la señora 

Puente Pascual, número 1.333; a 4.0-00 
pesetas, señora Aguileta, 1.761; resul
tas: a 3.500, señora Ruiz López, 3.017;; 
‘a 3.000, señora Salvador, 5.293.
;; ,20-8-923.—Vacante de la señora Pp-: 
ñafiei, número 1.489; a 4.000 pesetas, 
señora'Cruz Ramo, 1.762; resultas:, a
S.500, señora López Zamora, 3.018; a
3.000, señora Soriano, 5.294.
■X il-9-923.—Vacante de la señora Ló
pez, número 1.531; a 5.000 pesetas, 
señora Sáiz, 1.081; resultase a 4.000, 
feeñora Modinos, 1.763; a 3.500, seño- 
•ra Luaces, 3.019; a 3.000, señora Fan-
10.. 5.29'5. ‘ ■- ‘ .r-
& il-0-923.—Vacante de la señora 
i^racia, número 1.533; a 5.000 pesetas, 
/leñera Palomo, 1.033; resultas: a
:'4.000, señora Gutiérrez, 1.764; a 3.500, 
'Í‘fe8ñora Velasco, 3.020; a 3.000, señora 
aVilíar Villar Anselma, 5.296. 
fif ít-Í9-923.-—Vacante de la señora Do- 
irado,, número ¡1.239;’ a 4.000 pesetas, 
(leñora Romero, 1.765; resultas í a 
’'|.ñOiO, señora Fariña, 3.021; a 3.000, 
leñora Torrienté, 5.297.
$  -Vacante de la señora Domínguez, 
número 1.854; a 3.500 pesetas, doña 
Manuela Negrillo Vilcbes, reingresada, 
f -Vacante de Ja señora Montardit, nú
mero 4.340; a 3.000 pesetas, doña Pe
tra Monedero, reingresada.
.- Vacante de la señora Pérez, núme
ro 4.449; a 3.000 pesetas, doña Mer- 
’cedes Requena, reingresada. -

Vacante de la señora Díaz, núme- 
üco 4.150; a 3.000 pesetas, doña Auro
r a  Royo Delmau, reingresada.

2.** Que asciendan igualmente en 
jiCorrida de escalas al sueldo de 2.500 
pesetas, con las antigüedades que se 
indican, los siguientes Maestros y 
'Maestras del segundo Escalafón: 4-

'Maestro' .̂

Ü4-8-923.—Vacante del Sr. F e r n á n - 
iftez, número 244; a 2.500 pesoí^'-. >c- 
ñor Parrilla', 361.

Maestras.
> «2-8-923.—Vacante de la s:::úora 
Sáncbez, número 214; a 2.50J p e s e -  
fes, señora Charro, 343.

1-9-923.—Vacante de ia señora 
galguero, número 13; a 2.500 pesetas, 
^^ñora Moreno, 344.

il-9-923. — Vacante por anulación 
ádíel ascenso otorgado a la Maestra ju - 
i^ilada, señoi'a López Brioso; a 2.500

Pesetas, señora Salvador Cañero, nú- 
ero 345.

II-9-923.—Vacante por anulación del 
fscenso otorgado a la Maestra jubilá

is, señora Diez Pino; a 2.500 pesetas,

 ̂ [t-i9-923.—Vacante por anulación del 
ascenso otorgadn a Ja Maestra jubi
lada señora Martín Lacalle; a 2.500' 
pesetas, señora López Solares; nú
mero 347.

)3.® ,Que re ingresen  en las E s
cuelas a que se les destina y con el 
sueldo que a cada uno se asigna, 
con efectos económicos de la fecha 
de su posesión, los siguientes Maes-: 
tros y M aestras:

Maestros.

-á Don M artín F rancisco Contcl, 
re ing resa  con 2.000 pesetas, en L a 
Zoma (T e ru e l) ; D. Generoso Núñez 
Bragado, en Fontey (O rense), con 
2.50'0; D. Enrique Sánchez Rubio, en 
Fo.ntanes, (Valencia), con 2.000, 
D. Andrés de la Concha Jiménez, en 
Palom ares del Río (Sevilla), con 
2.000; D. Gustavo Alvaro, en Ses
ga (V alencia), con 2.000 ; D. César 
Rodríguez del Río, en Borox (Tole
do), con 2.50(); D. José Hernández 
Gascón, en Valdelaguna (M adrid), 
con 2.500; D. Germ án Feimández 
Lemos, en San Ju lián  de Laiño (Lo- 
ru ñ a ) , con 2.500; D. Joaquín  Galle- 
gos Alburquerque, re ing resa  con
2.000, en Romero (M urcia), quedan
do sin efecto el an terio r nom bra
m iento p ara  Escariche (G uadalaja- 
ra) , p o r haberse hecho con arreglo 
al an terio r E s ta tu to ; D. José Ba
rranco  Vera, en Pulpite (G ran ad a), 
con 2.000; D. José M ana F e in á r -  
dez Panelas, con 2.500, en Leis (Co- 
r u ñ a ) ; D. 'José Seba Sauri, con
2.000 pesetas, en F lossa (Gero
n a ) ;  D. José Gómez Martínez, en 
C ortejada del Río de Casa (Albace
te ) , con 2.000; D. A rturo B arrasa  
Bugedo, en San Mamed (liCÓn), con
2.000 pesetas; D. Simón T erán  H ui- 
dobro re ing resa  con 2.000, en Cas
tillo Solarana (Burgos) ; D. E n ri
que Corel Ubierg, con 2.000, en A r- 
gclita (C astellón); D. Luis Vicente 
B arés, en Villagonzalo • (Salam an
ca), con 2.000; D. Manuel Díaz Mo-: 
rallo, fgn Caramuel (Ciudad Real), 
con 2.000.

iReingrcsados por el an terio r E s
tatu to  :

, Don R a f a e l  M arrero Jorge, en Co- 
razoncillo (C anarias), con 2.000 
pesetas; D. José Clota, re ingresa  en 

'F igo ls de Orgañá (Lérida), con
2.000 pesetas; D. Escolástico E n - 
cobet, en Navalperal de Torm es 
(Avila), con 2.000 pesetas. ' • 

V Quedan en expectativa de destino 
para  re in g resar por éste turnó, con 
arreglo a Ta legislación an terio r al

.viiíenfe lE§,tatuiQ ,;|5 l 9 ^  .sjsiguientes

M aestros: De Isidro Velasco, de Pa-% 
lencia; D. Hilario Montiel, de Pa-« 
lencia; D. José M aría Pedro Viz-í 
caíno y D. Marcellho Molero, d<̂  
Ciudad Real.

Maestras

Doña Rosario González Gónie^ 
re ingresa  en Garrobo (Sevilla), con 
2.500; doña Antonia T orallas Con-r 
dó, en Roda (B arcelona), con 2.000'; 
doña P ila r B arrio  M artín, en B us- 
lio (Oviedo), con 2.000; doña Ju a 
na Villalpando Miguel, en El F re s 
no (A vila), con 2.000, en com isión ' 
h asta  tan to  se produzca vacante de
3.000 pesetas que le corresponde; 
doña Luisa Cavero Lorza, en MunD 
lia (Logroño), con 2.500; doña Ma
ría  Luisa M artínez Bres, en Peña- 
flor (Z aragoza),, con 2.500; doñá 
doña M aría P ilar Gómez Segura, ep 
Cariñena (Zaragoza), con 2.500/ 
doña E lisa García Soler, en Jaoa- 
rilla  (Alicante)', con" 2.500; doña' 
Luciana del Vado, en Alcuneza 
' ( G u c ad a la . ia ra ) , con 2 . 5 0 0 ;  doña 
F rancisca  Ma,rgrau, en G am golas 
(G erona), con 2.000; doña Matilde 
Sánchez Pérez, en R ocarfort (Hues
ca), con 2.000; doña T eresa Villa 
A rrufat, en Rifollet (B arcelona)’,; 
con 2.500; doña María, del Carmerí 
Valero Jim cno re ingresa con 2.506, 
por no existir va cante de 3.000, erf 
Oliva (Valencia) ; doña Pcosario; 
M artín Parrado, en P iedrah ita  de 
Castro (Z am ora), con 2.500; doñh 
M anuela B ailarín, en Sesué (Hues
ca), con 2.000; doña E lenn  M es- 
tre  y M estre, en Ay el o de RugB.t 
(Valencia) , con 2.000; doña P iiriñ - 
cación García Mallor, en Santa 
C ristina (Jaén)V con 2.000; doña 
Dolores Perales García, en Carde- 
ña (Córdoba), con 2.500; doña Vic
to ria  M ariscal García, en Copej-’ 
nal (G u ad a la ja ra ), con 2.000; doña^ 
Angelina Ortega, én Mallen (Zara-: 
goza) , con 2.500 pesetas.
( Maestras que reingresan por el ante-í 
rior Estatuto: -  ̂ -

Doña Mercedes Oromi, reingresa en 
San Antolín (Lérida), con 2.000' pese
tas; doña Eloisa Ramos Baños, en 
Turcia (León), con 2.009 pesetas; dO;̂  
ña Sara Caballero, en Barrio de Ce-, 
rrato (Palencia), con 2.000 pesetas; 
doña Aurora Jiménez, en Triollo (Pa-
lencia), con 2.000 pesetas.-^-  %
• Quedan por reingresar por este tu r^  
nó, y con arreglo a Ja legislación an̂  ̂
terior al vigente Estatuto, las si-: 
guientes Maestras:

Doña . Teresa Gulleré, de Léridá;: 
doñá' Otilia’ Domínguez y doña Isabel 
'Campomar, 4 ^  Burgos; . dom  ^
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Rubio Ransanz y doña Juana de la 
Orden, de Soria. -

4." Que Í50 desestime la petición 
de D. Guillermo Ivleadín Corrales, 
quien obtuvo el ascenso a 2.500 pese
tas, como sustituido en virtud del ar
tículo 14 del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1920; liabiéndole de computar 
en dicha categoría la  antigüedad co
rrespondiente a la feclia de 1.° de Oc
tubre de 1921 en que volvió ai servi
cio activo con el mencionado sueldo, 
correspondiéndole, por tanto, figuran 
a continuación de D. A-nionio Dávila 
Martín, número 8.722 del Escaafón 
de 1922.
. 5.0 Se desestima la solicitud de 
reingreso de D. Luis Bernal Pastor, 
Maestro de derechos limilados, porque 
la Escuela que solicita, Infantes (Ciu
dad Real), excede de 501 habitantes; 
y la reclamación formulada por don 
José Herrera Cotilla, porque las Es
cuelas cpie ha soicitado, mediante pa- . 
peleta, exceden todas de l.odO habi
tantes.

G.'' Que asciendan a 2.500 pesetas, 
con efectos de i."" del actual, los si
guientes Maestros reingresados: Don 
Félix López Sebastián, D. Manuel 
Abales Navarro, D. José Herrera Co
tilla, D. Emilio Picó Bonmati, don 
Constantino Ródenas, D. Angel García 
Santos, D, Antonio López Cabrera y 
D. Moisés Avelino Alvarez.

7.'" Que asciendan con igual anti
güedad, al sueldo de 2.500 pesetas, las 
Maestras"ya reingresadas: Doña Con-' 
suelo- Caparros, doña María Loreto 
Poza, doña María Gloria Sánchez Al- 
fambra, doña Carmen Cddoqui, doña 
Leonor Edo, doña Carmen Lara, doña 
Desamparados Calvo, doña Josefa Cor
tés, doña Encarnación Ruipérez y do
ña Loreto Gallego.

Do Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimíerito y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. mucbos años. Madrid, 
22 de Septiembre de 1923.

El .Teíe encargarlo cicl dospacho,
PEREZ G. NIEVA 

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones del Ministerio de instruc
ción pública y Jefes de las Seccio- 
iies administrativas de Primera en- 
feeñanza

IDIffilSfBACIOM CEnME

qei^e r a l  d e l  t e s o -
mo FIJELiü© Y ©RDEIlACIDiy 
m m L  DE FA©OS DEL ESTADO

LOTERIA NACIONAL
^ffota de los números u y^gblaciojies a

que han correspondido los 16 
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms, Premios Poblaciones.
*— -----           y

910 150.000 M a d r  i d,  ̂ .B arcelona , 
S a n ta n d e r , y B en a - 
m e jí.

14.275 70.000 S ev illa , B arce lo n a , Ma
d rid .

•14.272 oO.OQO Goriifia, B arce lona , Ma
d rid .

11.37G lO.OO'O M adrid , J e r e z  do la
F ro n te ra ,  M adrid . 

12.633 2.500 M urcia , L u cen a , ü n -
cpiera.

20.74-0 2.500 Je re z  de ia F ro n te ra ,
Je re z  de la F ro n te ra ,  
Je re z  de la F ro n te ra ,  

8.791 2.500 M adrid , O viedo, M á
laga.

19.605 2.5GÜ B arce lo n a , B arce lo n a ,
B arce lo n a .

20.328 2.500 G ran ad a , M a n r  e s a,
M aiiresa.

5.¡254 2.500 A lgec iras , ' B a rce lo n a ,
L os B arrio s .

18.0*47 2.-500 M adrid , M adrid , B il
bao.

29.291 2.500 Sev illa , H aro , H aro . “
2.448 2.500 R e  U S , M adrid , Z a ra 

goza  ■
8.675 2.500 C a rtag e n a , C a rtag e n a ,

S ev illa .
23.652 ■ 2,500 M adrid , B arce lo n a , S e

v illa .
128.212 2.500 G ran ad a , G r a n a d a ,

G ran ad a .

M adrid , 21 de S e p tie m b re  de 1923.
E n  el so rteo  ce leb rado  lioy, con 

con a rreg lo  a.1 a r t íc u lo  57 de la In s 
tru c c ió n  g e n e ra l de L o te r ía s  de 25 de 
F e b re ro  de 1893, p a ra  ad ijud icar c in 
co p rem io s  de 125 p e se ta s  cada uno  
as ig n ad o s  a las doncellas acog idas en 
los e s ta b le c im ie n to s  de B eneficenc ia  
p ro v in c ia l de M adrid , h a n  re s u lta d o  
ag ra c ia d a s  las s ig u ie n te s :

M aría  del S a g ra r io  M adrazo Ruiz, 
C oncepción de las l le ra s  M arcos, E r 
n e s t in a  Para-das O rtega  y M aría  del 
C arm en  Gómez G astañón , del A silo de 
N u e s tra  S eñ o ra  de las M ercedes; J o s e 
fa  E u lo g ia  J im én ez  M artín ,, del C ole
g io  de la  Paz.

Lo que  se a n u n c ia  p a ra  co n o c im ien 
to  del p ú b lico  y d em ás efec tos.

M adrid , 21 de Septie-m bre de 1923.—  
P. O., D an ie l G rifo !.
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 

QUE SE IIA DE CELEBIU\R EN MADRID 
EL DIA DE OCTUBRE DE 1923.

Ea. de constar de cinco series de 39.000 
billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos eii déci
mos a tres pesetas; distibuyéndo^e 
809.172 pesetas en 2.0*91 premius 
para cada serie, de la manera si
guiente:

PRISMIOS DE CADA SERIE PESETAS

i  d e  ...........   100.000
1 de ............. ............................  60.000
;i du   .......    20.090
i  dk3 .......................     10.000

m  ú e  1.5(K^.........    22.500
1.679 d o  300.-.........   ^03.700

5íi5raxima<;iqRe2 é \^ 3 0 0  y  v  'Á .f

-
PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS í

pesetas cada una para 
üos 99 números restariH 
tes de la centena del
premio primero . 29.70C|

09 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 

' restantes de la centena
del premio segundo......: 29.700»

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números
restantes de la centena (
del piremio tercero........  29.70'(î

2 ídem de 800 pesetas
cada una, para los nú-;
meros aríterior y pos^ 
i!'.erior ail del premio • ;
primero .......................  l.dOO¡

2 ídem de 600 pesetas
cada una, para los nú-; f
meros anterior y pos- 
terior al del premio
isogimdo ...............     1.20'0t

2 ídem de 536 pefíetas f
cada una para los nú-; V
meros anterior y pos- •- |
terior al del premio
tercGro ........................... .

2.001 Vv 809.1

Las aproximaciones sóií compatiS 
bles con cualquier otro premio 
pueda corresponder al billete; enteii^' 
diéndose, con respecto a lais señalada^ 
para los números anterior y pasteriot\ 
al de los premios primero, segundo 
tercero, que si saliese premiado el 
mero 1, su anterior es el númerSp 
39.600, y si fuese éste el agraciado, eL 
billete número i  será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximS;^^t 
ciones de 306 pesetas, se sobreentierig! 
de que si el premio primero corres-f 
ponde,'|por ejemplo, al número 25, sc| 
consideran agraciados los 99 números^ 
restantes de la centena; es decir, des-fi 
de el 1 al 24 y desde el 26 al_ 100, v 
en igual formai las aproximaciones 
los premios segundo y tercero.

El sortea se verificará en ei locaf: 
destinado al efecto, con las solemrii^ 
dades prescriptas por la Instruccióii; 
del ramo. En la propia forma so há^' 
rán después sorteos especiales par^‘ 
adjudicar cinco premios de 125 pesA  
tas entre las doncellas acogidas en 
Establecimientos de Beneflcencia pro-*' 
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y Idá; 
concurrentes interesados en el sorieoíi 
tienen derecho, con la venia del Pre*' 
sidente, a hacer observaciones sobré '̂ 
dudas que tengan respecto a las ope-Ti 
raciones de los sorteos. Ai día siguieiirí 
te de efectuados éstos, se expondrá 
resultado al público, por medio de lis^  
tas impresas, únicos documentos fé-*J 
hacientes para acreditar los número.^;' 
premiados.

Los premios se pagarátí en las Ad;j] 
mínistraoiones donde hayan sido ex¥ 
pendidos los billetes respectivos, com 
ptesentación y entrega de los mis-nici^

Madrid, 23 de Abril de 1923. 
Director general, Juan Ródenas. ^

DSREOCiOjy G E m ^ A U  DE LA 0^1%  
Dñ V CLASES FASIVAS | |

Señalamiento de p)agos para la próH4 
mn semana.

Esta Dirección general ha aeordadú
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que en los días 24, 26 y 27 de los
corrientes se entreguen por la Caja 
de la misma los valores consignados 
en señalamientos anteriores que no 
iiayan sido recogidos, y además ios 
comprendidos en las facturas siguien
tes :

Pa^os de créditos de Ultramar re

conocidos por ios Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección^general 
a los presentadiores en Madrid y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 28 de Octubre de i 91,5, 
que se consignan en las relaciones 
que al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda per-s 
petua ai 4 por lOñ interior, emisión 
de 1919, correspondientes a la factura 
de canje de la eniisión de 190-8, hasta 
la factura número 2 3 .7 1 5 .  ̂ i

Madrid, 2 2  de Septiembre de 19237 
El D irector í? en eral, A rturo For-»» 
cat.

RELACIOíN de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que lian de satisfaz 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915 ;

NÚMERO DE LA

Dirección

10,578 
35. iiOS 
4«.ü98
46 o 99
47 602 
49 262 
57 351

■ 75.244 
68.202 
68.409 
68.812 
69.175 
69.299 
70 488
70 492 
70.750
71 161 
71.666 
71.591 
71.710 
71 725 
71.936 
71.942 
71.945 
71.948 
71 968 
71 969 
71.970 
71 971
71.972
71.973
71.974
71.975 
71 977
71.978
71.979
71.980 
71.982 
71.988 
71.984
71 985
71.986
71.987
71.988
71.989
71.990
71.991
71.992
71.993
71.994
71.995 
71.998
71.997
71.998
71.999 
72.000
72 001 
72.082 
72.004 
72.0®

delegación

190
919
947
948 
963 
993

1.557 
2 020 
2 129 
4 013 
1-252 

707 
921

1 243
2 529 

772
3 211 
1.070

j>
4 226

3>
1.899
1.297
1.813
1.814 
1.079 
2 117 
2 116 
2.115 
2.114 
2.113 
2.112 
2.111 
1.510

1 693
1.696
1.697 
1 698 
1.699 
1 700 
1.701 
1 702 
1 703
1.704
1.705
1.706
1.707
1.708
1.709
1.710 
1 711
1.712
1.713
1.714 
1 715 
1.716

992
1.103

PROVINCIA

Teruel. 
Alicante. . . . . .
B aleares.....
Idem .  ....... .
Idem.............
Idem .. . . . . . . .
Tarragona... 
Teruel... . . . .
A li Chinto........
Valencia... . .
Albacete .
Falencia........
Ciudad Real.
Burgos...........
Mure a . .........
Logroño........
Málaga. ........
Cuenca...........
Madrid...........
Valencia....
Madrid...........
Cáceres... • . . .
Lérida.............
Córdoba.. . . . .
Idem -  .........
Cuenca...........
Badajoz..........
Idem .  .......
ídem .  ..
Idem  .
Idem .. . . . . .A.
Idem . ...........
Idem . . . . .  7 . , .
G erona.........
Madrid...........
íd e m   .
Huesca...........
Idem . . . . . . . . .
Idem ..  .........
Idem...............
Idem .. . . . . . . .
Idem...............
Idem...............

^dem    .........
Idem...............
Idem............. ..
Idem   .
Idem  ....... .
Idem   .
Idem...............
Idem.
Idem    .
Idem   .
Idem .. . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Idem ..  .........
Jaén  .............
Toledo  .........

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Bienvenido Martín Comin__
Rafael Salvador Valle 
Antonio Torres Escande!!. . . .
Antonio Torres Escandell , 
Juan Escanden F erre r. . . . . . .
Juan Tur Ri vas . . . . . . . . . .o ,
Salvador Pamies Marcos.......
Pedro Bayo Peltegar. ...........
Pedro Ordines Vives   .
Francisco Quilos Añón». . .  - =.
Nicasio Tauste Manzanea.......
Mariano Sáoz Collazos.,.. . . .  
Guillermo Morete García. . . .
Vidal Iglesias Andrés.............
Gerardo Ruiz Capillas...........
Juan Cano Ganot .
José Sánchez Ruiz..................
Félix Latorre Garrido.............
Juan Oliva García.. ...........
Pedro Serrano Gamo..............
Santos Qüiroga Pérez.............
Canuto Jiménez H urtado ..... 
Francisco Brescó Eeltrán.. . . .
Rafael Jurado Muñoz   .
Rafael Jurado Muñoz . . . . . . . .
Juan Horráiz Esteros... .......
Francisco Chamorro García...
José Herró jo Galo...  ...........
M anuel Román Velarde.........
Félix Sevillano Merchán . . .  ,
Eloy Pacha Aguado,  ...........
Adolfo Santiago Sánchez.. . . ,  
Martín Gutiérrez Hernández..
.José Yust Calve.................... .
Florencio Noiario Feníández.
Eduardo Lorenzo Diez...........
Manuel Fernández López . , , ,  
Vi con LO Solano Las
José Solans Casanovas...........
Sebastián Vidal Avellana. - . .  • 
Joaquín Solana Coren Huelo .. 
José Pülluolo Gulllué . . . . . . . .
Ignacio Fajarme Fu des . . . . . .
Podro Vinales Broto .  .........
Joaquín tíerrablo Galindo .,. •
Joaquín Banjuán Burón.........
Pablo Viejo P érez     .
Mariano Samxjériz Taulés.. . . .
Antonio Sánchez M aira l........
Alejandro Escuer Alagón .. •.
Rafael Taira A rd id ..............   •
Antonio Onís Berengiier... .
Gregorio Rey L e ri............. ...
Paulino Plana Buisán............
Joaquín Salamero Bergua .....
Antonio Fauquot B uró    ,
Miguel Solano Las . . . . . . __ _
Romualdo Sánchez Escolano., 
José D.Íaz Eódenas.

IMPOKTa

Pesetas 1

Francisco Hervías Sánchez,.

565.25 
3?5,75
308.25 
.858,25 
■3 4 4 .9 5
310;40
147,81
165.75
103.00
100.00
69.00 
C6 00
71.00 

328,05 
332 50
42.00
25.00 

546,70
7s;oo
84.75
26.00
09.00

340.75 
60,C0
91.00
93.25 

113,50
103.00

26.00
59.75 

185,25
98.00 
38.50,
47.00
21.25 
co;oo
47.00
71.00
73.00 
55..50

' 99;oo
50.75

503.00
21.00
36.75
14.76
50.00
32.75 
C7,75
33.00 

139,.50
78,60
65.76 
C6;oo
80.00
52.00
62.00 
74 00

, 64,00 
242,00

_Madri<1-.,2r'lc.8.e!DtíjMn.&ro d o  J.923.—El Diroctcr goneíal, Ai-turo Forcat guccsores de Rivadencyra (S. a .];


